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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenas  tardes. 
 
 Diputado Secretario, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 

sesión previa. 
 
SECRETARIO:  Muy buenas tardes a todos mis compañeros Diputados, al 

Diputado Presidente, al Diputado Vicepresidente, me permito 
dar a conocer el orden del día de esta sesión previa, que fue 
debidamente citada siendo esta bajo el siguiente orden: 

 
 SESIÓN PREVIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 

PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 05 DE FEBRERO DE 2015. 
 
HORA:   12:00 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la Sesión Previa. 
 
3.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 

Permanente, para la Elección de Presidente y 
Vicepresidente de la Mesa Directiva del Primer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo  Año 
de Ejercicio Constitucional. 

  
4.-  Elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa 

Directiva del Primer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de  Ejercicio Constitucional. 

 
5.- Clausura de la Sesión Previa. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                      DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.       Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI  
2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
3. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
4. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH  JUSTIFICA 
6. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ  JUSTIFICA 
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA  JUSTIFICA 
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  JUSTIFICA 
12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
13. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
14. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
15. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI  
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  JUSTIFICA 
17. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO  JUSTIFICA 
18. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
19. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO  JUSTIFICA 
20. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
23. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
24. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 18 Diputados a 

esta Sesión Previa. 
 
PRESIDENTE:  Diputado secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Remberto Estrada Barba, Jorge Carlos Aguilar 
Osorio, Mario Machuca Sánchez, Martín de la Cruz Gómez y de 
las Diputadas Perla Cecilia Tun Pech y Berenice Penélope 
Polanco Córdova, por encontrarse realizando tareas inherentes 
a su cargo. 
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PRESIDENTE:  Así como también la del Diputado Sergio Bolio Rosado por 

razones de salud. 
 
 Habiendo quórum, se instala la Sesión Previa de la Diputación 

Permanente, siendo las 12:45 horas del día 05 de febrero de 
2015. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto. 

  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

Convocatoria expedida por la Diputación Permanente, para la 
Elección de Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva 
del Primer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo  Año de Ejercicio Constitucional. 

 
 (Lee Convocatoria). 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

La Diputación Permanente de la H. XIV Legislatura 
Constitucional, con fundamento en el Artículo 19 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo. 
 

C O N V O C A: 
 

A todos los Diputados y Diputadas que integran este Cuerpo 
Legislativo, a la Sesión de Apertura del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, que se llevará a cabo a las 12:00 horas del día 
15 de febrero de 2015. 
 
Para los efectos de nombrar al Presidente y Vicepresidente de 
la Mesa Directiva que presidirá el Primer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, se cita a todos los Diputados a una Sesión 
Previa que se efectuará el día 5 de febrero del año 2015, a las 
12:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974”, EN 
LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS 26 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE:                    DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.      Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Elección del 

Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de  Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Solicito a los Ciudadanos Diputados llenar su cédula de 

elección y depositarla en el ánfora expuesta en este presídium. 
 
 (Llenan los Diputados sus cédulas y las depositan en el ánfora 

expuesta). 
 
PRESIDENTE:  Se cierra la votación. 
 
 Diputado Secretario, sírvase realizar el escrutinio 

correspondiente.  
 
SECRETARIO:  (Da lectura a cada una de las cédulas emitidas y las entrega al 

Presidente de la Mesa para su constancia). 
 
SECRETARIO:  Estimado Presidente, después de haber realizado el escrutinio 

de los votos registrados, informo que la elección del Presidente 
y Vicepresidente de la Mesa Directiva del Primer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, ha quedado integrada por unanimidad 
de votos, de la siguiente manera: 

 
PRESIDENTE:  Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
 
VICEPRESIDENTE: Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la elección realizada. 
 
 Son integrantes de la Mesa Directiva del Primer Mes del 

Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, los Diputados: 

 
PRESIDENTE:  Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
 
VICEPRESIDENTE: Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique. 
  
Quienes entrarán en funciones en la Sesión de Apertura del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, el día domingo 15 de febrero de 2015, 
a las 12:00 horas. 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que han sido agotados los asuntos a 

tratar en esta Sesión Previa, por lo que procede la clausura de 
la misma. 

 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: (Desde su curul). 
 
 Me permite hacer uso de la voz para hacer una locución sobre 

el aniversario de la Constitución. 
 
PRESIDENTE:  No está en la orden del día, pero tratándose del tema de que se 

trata, y por esta única ocasión haremos la excepción.  
 
 Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso Diputado Presidente, compañero Secretario, 
compañeras Diputadas y compañeros Diputados de esta XIV 
Legislatura. 
 
Compañeros trabajadores integrantes del Congreso, 
compañeros de los medios de comunicación. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la 
norma suprema de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Es el hacer político y legal para la organización y relación del 
Gobierno Federal con los estados del país, los ciudadanos y 
todas las personas que viven o visitan México. 
 
La actual Constitución es una aportación de la tradición jurídica 
mexicana al constitucionalismo universal, dado que fue la 
primera Constitución de la historia en incluir muchos derechos 
sociales y era por mucho adelantada a todas las de esa época. 
 
La Constitución mexicana esta dividida en nueve títulos que  
contienen 136 artículos y 19 transitorios, el primer título y sus 
38 artículos hablan acerca de los derechos humanos, las 
garantías individuales y la ciudadanía mexicana, mientras los 
siguientes 98 artículos definen la estructura del estado 
mexicano en la conformación y funciones de sus tres poderes. 
 
Entre los cambios respecto de la Constitución de 1857 se 
encuentra la eliminación de la reelección del Presidente de la 
República y el cargo de Vicepresidente, hoy precisamente, 5 de 
febrero de 2015, están cumpliéndose 97 años de que el 
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Constituyente mexicano, emanado de la Revolución Mexicana 
celebrara sus reuniones en la ciudad de Querétaro y de ahí 
emano esta Carta Magna. 
 
Daria yo unos antecedentes que me parecen muy importantes 
para no borrar las huellas de nuestra historia y de nuestro 
pueblo. 
 
El 7 de agosto de 1900 Ricardo Flores Magón y su hermano, 
fundaron el periódico jurídico regeneración desde el cual 
criticaba la corrupción del sistema judicial del porfiriato, el 
régimen del General Porfirio Díaz, luego que los llevo a la 
cárcel. 
 
En 1902 los Flores Magón y un grupo de liberales rentaron el 
Periódico el Hijo del Ahuizote. En 1903 en el 46 aniversario de 
la Constitución de 1857, el personal del periódico realizo una 
protesta con el lema “La Constitución ha muerto”, ese mismo 
día Ricardo Flores Magón publicó en el mismo periódico una 
nota, que a la letra dice: “todo aquel que este libre de pecado 
que arroje la primera piedra acerca de la Constitución” y parte 
del texto decía: “cuando ha llegado un 5 de febrero más y la 
justicia ha sido arrojada de su templo  por infames mercaderes 
y sobre la tumba de la Constitución se alza con cinismo una 
teocracia inaudita, para que recibir esa fecha digna de mejor 
pueblo con hipócritas muestras de alegría, la Constitución ha 
muerto y al enlutarnos hoy con esa frase fatídica, protestamos 
solemnemente contra los asesinos de ella, que con escarnio 
sangriento al pueblo que han dejado, celebren este día con 
muestras de regocijo y satisfacción. 
 
Venustiano Carranza impulsor de la Constitución Mexicana de 
1917, al paso del tiempo las críticas y las condiciones del país 
desataron diversos conflictos que junto al resultado de las 
elecciones de 1910, dieron como resultado el inicio del conflicto 
armado conocido como la Revolución Mexicana. 
 
Según los tratados de Ciudad Juárez, tras la renuncia de 
Porfirio Díaz, Francisco León de la Barra, ocuparía la 
Presidencia de México interinamente, hasta que podían llevarse 
a cabo elecciones. León de la Barra entregó la Presidencia a 
Francisco Indalecio Madero, ganador de las elecciones 
extraordinarias de México de 1911. 
 
En 1913, Madero y el Vicepresidente José María Pino Suárez 
fueron asesinados un 22 de febrero por cierto, tras el conflicto 
de la decena trágica y la presidencia la ocupo Victoriano Huerta 
conocido y calificado por la historia de México, como el 
Usurpador. 
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Venustiano Carranza Gobernador de Coahuila desconoció a 
Huerta y formó el Ejército Constitucionalista, el cual lo derrocó 
en 1914. Carranza como encargado del Poder Ejecutivo, 
expidió el 14 de septiembre de 1916, el decreto para la 
convocatoria de un Congreso Constituyente que sería el 
encargado de reformar la Constitución vigente y elevar a rango 
constitucional, las demandas exigidas durante la revolución, 
dejando en claro que no se cambiarían la organización y 
funcionamiento de los poderes públicos del país. 
 
El primero de diciembre del mismo año, el Congreso 
Constituyente abrió sesiones en el Teatro Iturbide en la ciudad 
de Santiago de Querétaro, el constituyente contó con Diputados 
de todos los estados y territorios federales del país, con 
excepción de Quintana Roo. 
 
Estuvieron representadas ahí diversas fuerzas políticas, los 
Carrancistas o renovadores, como Luis Manuel Rojas, José 
Natividad Macías, Alfonso Cravioto y Félix Palavicini. 
 
Los protagonistas o radicales como Heriberto Jara, Francisco J. 
Mujica, Luis G. Monzón, y también los independientes. 
 
El 31 de enero de 1917, tras dos meses de debate el 
Constituyente cerró sesiones, el 5 de febrero es promulgada la 
nueva constitución con el nombre de Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos que reforma la del 5 de febrero de 
1857, que entraría en vigor el 1 de mayo del mismo año. 
 
Ese mismo día fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Debido a que inicialmente la intención fue reformar la 
constitución vigente, la nueva constitución tomó como base 
fundamental los ordenamientos de la de 1857, especialmente lo 
referente a los derechos humanos, aunque ya no los menciona 
como tales, sino que alude a las garantías individuales, también 
agrego varios puntos del programa del Partido Liberal Mexicano 
de 1906 y muchos más cambios para ajustarse a la nueva 
realidad social del país. 
 
Finalmente, el proyecto de reformar la Constitución del 57, 
derivo en una nueva constitución. 
 
Los derechos humanos consagrados en la anterior constitución, 
fueron retomados aunque ya no los menciona como tales, sino 
que alude a las garantías individuales que señalábamos. 
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El 10 de junio del año 2011 la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos fue reformada incorporando al texto 
constitucional la variación de lo que hasta entonces fue 
reconocido como garantías constitucionales para integrarse al 
texto constitucional de los derechos humanos. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
definió al hacer el análisis de la adecuación Constitucional a la 
materia de derechos humanos, que el artículo 1 constitucional 
con la reforma del 10 de junio del 2011, estableció cambios 
sustanciales que otorgan a las personas una protección más 
amplia de los derechos humanos, reconocidos no solo en la 
constitución, sino también en los tratados internacionales con la 
finalidad de favorecer en todo tiempo a las personas. 
 
Por otro lado, en cuanto a la parte orgánica de la constitución, 
la forma de gobierno siguió siendo republicana, representativa, 
democrática y federal. 
 
Se refrendó la división de poderes, el Ejecutivo, el Legislativo y 
Judicial, el Legislativo continuó dividido en dos cámaras, el 
Senado y la Cámara de Diputados, la Constitución de 1857 
inicialmente eliminó el Senado, el cual, fue reinstalado en 1875. 
 
Se ratificó el sistema de elecciones directas y se decretó la 
reelección presidencial, se suprimió definitivamente la 
vicepresidencia, se dio mayor autonomía al Poder Judicial y 
más Soberanía a las entidades federativas. 
 
En este marco se crea un municipio libre y se estableció un 
ordenamiento agrario en el país relativo a la propiedad de la 
tierra, entre otras garantías, la constitución vigente termina la 
libertad de culto, la enseñanza laica y gratuita y la jornada de 
trabajo máxima de 8 horas, y reconoce como libertades la de 
expresión y de asociación de los trabajadores. 
 
Pese a esos cambios, la nueva constitución dejó intacto 
algunos posicionamientos consagrados en la anterior 
constitución, algunos de ellos, relativos al Poder Judicial. 
 
La constitución está conformada por dos partes conocida como 
dogmática y orgánica, en la dogmática quedan consignados 
como decíamos antes las garantías individuales y se reconocen 
derechos y libertades sociales; la parte orgánica, corresponde a 
la división de los poderes de la unión y el funcionamiento 
fundamental de las instituciones del estado. 
 
Compañeros y compañeras. 
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Nosotros estamos viviendo una época importante y yo diría un 
cambio de época, que en el subcontinente de América Latina, 
está habiendo un poderoso movimiento de los pueblos que 
buscan conquistar de manera definitiva su Soberanía política y 
su independencia económica, ello ha conllevado que los 
pueblos empiecen a constituir, a armar constituyentes que 
reformulen en sus constituciones la nueva realidad que estamos 
viviendo, creo que los únicos estados nacionales que vamos a 
la saga de este proceso democratizador, seríamos en su caso 
Colombia, Perú y México. 
 
Nosotros hemos visto con verdadero desagrado, que nuestra 
constitución la originaria de 1917 ha padecido más de 400 
contrareformas. 
 
El artículo 3° ha aperturado la posibilidad de la privatización de 
la educación; el artículo 27 constitucional ha eliminado de su 
texto las riquezas del suelo y el subsuelo que pudiera ser 
únicamente prerrogativa del estado para poder explotarlas y 
utilizarlas como palancas del desarrollo nacional. 
 
El artículo 123, que de alguna manera contempla los derechos 
de los trabajadores al servicio del estado, en su apartado B y en 
su apartado A de los trabajadores que participan en la iniciativa 
privada, también han sido menoscabados. 
 
Sentimos nosotros que los ideales de los revolucionarios 
mexicanos de 1910, que los ideales de Lázaro Cárdenas han 
sido traicionados, por eso lo llamamos a la reflexión, que 
podemos celebrar un 5 de febrero de 2015 cuando sabemos 
que todos los recursos naturales han sido entregados al gran 
capital nacional y transnacional. 
 
Que podemos celebrar un día como hoy cuando sabemos que 
la crisis que vive el mundo y que impacta a México está 
traduciéndose en la depreciación del barril del petróleo, que fue 
evaluado para efectos del presupuesto nacional en 79 dólares y 
que hoy se mantiene a un nivel de 37-38 dólares. 
 
Que podemos celebrar cuando efectivamente hay la 
apreciación del dólar a más de 15 pesos, cuando las tasas de 
interés en Estados Unidos se han elevado y afectan de manera 
fundamental a las importaciones que nuestro país hace con ese 
país del norte. 
 
Que podemos celebrar cuando en nuestro país hay una crisis 
de corrupción, de gobernabilidad que se traducen en violencia 
de la delincuencia común y en la delincuencia organizada. 
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Nosotros hacemos un llamado a recuperar la ética como 
instrumento de la política para poder lograr efectivamente 
recuperar la soberanía política y la soberanía económica de 
nuestro país, creo que esto es tarea de todos los mexicanos y 
las mexicanas y deseamos sinceramente que se asuma con 
responsabilidad histórica, porque cada uno de nosotros debe de 
cumplir además de nuestra responsabilidades inmediatas, una 
responsabilidad histórica y esa responsabilidad histórica como 
legisladores de Quintana Roo, creo que debemos de 
reflexionarlas para poderlas asumir de manera correcta ante 
nuestro pueblo. 
 
Es cuanto. 

 
SECRETARIO:  Presidente, toda vez que ha hecho uso de la voz el compañero 

Diputado autorizado por la presidencia, también informó que 
todos los asuntos a tratar en esta sesión han sido debidamente 
agotados. 

 
PRESIDENTE:  Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 Se clausura la Sesión Previa a la que convocó la Diputación 

Permanente, siendo las 13:10 horas del día 5 de febrero de 
2015. 

 
Se cita a los Ciudadanos Diputados a la Sesión de Apertura del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, el día 15 de febrero del año en curso a 
las 12:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo. 
 
Muchas gracias a todos por su amable asistencia. 


